
                                                                                           

Proceso   No.  2018-020 - OVI. 

   JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno 

 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

Como consecuencia de lo anterior ordenase la remisión el presente proceso al 

Juzgado 16 Civil del Circuito de esta ciudad, para su conocimiento en virtud a lo 

establecido en el art. 121 del C. G. del P. 

 

Déjense las constancias en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JUEZ 

(Firma Escaneada) 

 

 

Bogotá, D. C. La anterior 

providencia se notifica por anotación 

en Estado No.086 hoy 16 de 

diciembre de 2021 
La Secretaria, 

 
NANCY LUCIA MORENO HERNANDEZ 

 


